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Gestiones y acuerdos 

de "La Unión de 1.100" 

Tan pronto como se abrieron las Cortes, según 
previamente se había anunciado, la Comisión de 
(La Unión de 1.100" se personó en Madrid; ha 
visitado a los Sres. Bergamín y Bullón ya número 
muy considerable de personalidades; todo eno con 
el consabido fín de que al principiar el próximo 
año cese la vil postergación de la categoría oc
tava. 

El Sr. Bergamín, enérgico y amable, dijo a la 
Comisión: «Me ratifico en la promesa que_ya he 
hecho a ustedes y al Sr. Escribano en otras oca
siones, esto es, que en los aumentos 7 que tengo 
proyectados está la parte correspondiente para el 
ascenso de los Maestros de 1.100 pesetas a 1.500, 
claro que no es posible que en este presupuesto 
asciendan todos, pero sí, desde luego, un grupo 
que guarde proporción con las demás categorías 
que también se ascienden. Que prosperen mis 
propósitos, como es mi firme resolución, y habrán 
conseguido Jos Maestros de 1.100 pesetas 10 que 
con verdadera justida piden •. 

El Sr. Bullón confirmó lo dicho por el señor 

, .. 

Ministro, dando inequíVocas pruebas de su acen
drado amor por la enseñanza y Jos Maestros. 

Sí, como es de suponer, el plan del Sr. Berga~ 
1) mín es aprobado por las Cortes, el triunfo de "La 
I Unión de 1.100~7, es un hecho, está conseguido, y 
I los firmantes anticipan la enhorabuena a los inte-

resados. 
La Comisión gestora, en virtud de las circuns

tancias, mirando al pasado, al presente y al futuro, 
acuerda: 

1.0 Que ",La Unión de 1.100~ 
landa su bandera de redención en 
solo Maestro con 1.100 pesetas. 

estará enarbo
lo que haya ,un 

2.° Reiterar un expresivo voto de gracias a la 
( Prensa en general que haya hecho campaña en 

¡, en favor de «La Unión~ y en particular a El.Ma
¡, gis/erio EspañOl, La Enseñanza, LA BA:\""DER.:\. 

1: PROFESIO::\'AL, de Toledo, y El Mundo, comuni
l' cando este acuerdo a los Sres. Directores de estos 
:: cuatro periódicos, 

0.° Un voto de desagrado y de indiferencia 
eterna a La Escuela J11oderna, otro de igual cali
dad al Presidente de la Nacional, Sr. Aznar, y otro 
de la misma índole al celebérrimo Sr. Cofrade. 

4, ° Protestar enérgicamente de la conducta 
llevada a cabo, en esta ocasión, por el Alcalde de 
Nombela, respecto al batallador y digno Presiden
te de esta Unión, Sr. Grande. 

5.° Que ahora más que nunca debemos demos
trar ser consecuentes y estar en acecho para lo 
que pueda ocurrir, no dudando esta Comisión que 
si algún compañero de 1,100 pesetas falta por ad
herirse, lo hará inmediatamente en la forma ya 
conocida, pues 'de lo contrario habría que hacer 
lista negra de abstenidos. 

6.° Que esta Comisión comunique un voto de 
.i simpatía al batallador Sr. Hernán de la Puerta, por 
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pedir dicho señor que los aumentos mencionados 
recaigan sobre las categorías con menos de 2.000 
pesetas, según es de equidad y justicia, sin que 
esto quiera decir que c:La Unión de 1.100> haya 
formado ni piense formar pacto ni federación con 
<La Unión Nacional de Maestros", ·pues aunque 
no en mucho, las peticiones del Sr. Puerta discre~ 
pan en algo de las que· han elevado a los poderes 
públicos los que a continuación firman.-La Comi
sión, Rfos, Ugedo, del Pino, Granullaql1e, Bravo 
y Mopa. 

Madrid 5 de Noviembre 1914. 
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Unión de Maestros 

por débitos anteriores á 1902. 

He visto con gusto que los artículos publicados en 
El l11agz'sterio Esp:zñol, LA B ... :mER,1. PROFESIONAL, de 
Toledo, y fYIagisürz'o C01Jqumse, firmados por mí, so' 
bre Jos atrasos anteriores al ano r902, han sido aco
gidos por una porción de :"bestros con el entusiasmo 
propio de nuestras circunstancias. Estos compañeros 
que me han escrito no son, ni con mucho, todos los 
llamados, pero, en sus espontáneas manifc:staciones 
demuestran que son de los escogidos y que se hallan 
dispuestos a luchar por la defensa de nuestros sacra~ 
tís¡mos derechos. 

Todos coinóden en culpar a las autoridades, al· 
gunos a la Prensa y, varios, ~ nuestra apatía, desfa
llecimiento y falta de cohesi6n, de haber llegado a 
este incalificable abandono, dejando de realizar ° de 
ir realizando la cuenta que, de tantos años, tenemos 
pendiente con los Ayuntamientos. 

Sin c:mbi!rgo, yo estoy convencido de que Jos 
:¡"'¡ac::s~ros acreedores somos los culpables de todo lo 
que nos pasa, porque jamás hemos protestado, uni
dos, del rner!osprecio en, que se nos ha tenido y 
tiene, desdo;;: que nuestras atenciones pasaren al pre
supuesto del Estado. olvidando que esoS descubier
tos son la consecuencia amarga de las incesantes 
luchas que sostuvimos, en aquella desgraciada época, 
con Alcaldes, Gobernadores y caciques, por la ense
nanza y el pan de nuestros hijos, y que representan 
un cúmulo de miserias y Sufrimientos morales y ma
teri".les de nuestras familias, ¡Nunca debimos olvidar 
aquellos luctuosos tiempus que contribuyeron a me
jorar la suerte de los ::'Iaestros actuales, sin antepo
ner nuestra causa a las palpitantes de hoy! 

También hay bastantes compañeros de los que 
me escriben, que son partídarios de que se trabaje 
para que el Estado se encargue de pagar esos 

I 
I 

I 
, I 

I 

atrasos, y varios dken, que se pida al Gobierno el 
pago inmediato por los Ayuntamientos deudores. 

Tengan en cuenta los que piensan de ambos mo· 
dos, respectivamente, que la mayoría de' los \\tinis

, tras de Instrucción píiblica, que desde el afio 1902 
se han sucedido hasta hoy, han sustentado el cd~ 
teda, y así 10 han manifestado, de que esa obligación 
del pago era exc1us:iva de los Mllnidpios, y de ah{ 
que aquéllos no se hayan ocupado de resolver algll~ 
nas instancias recibidas, por creerlas inoportunas e 
improcedentes. 

En cuanto al pago inmediato por las Corporacio~ 
nes municipales, deb:!mos tener presentes muchas 
circunstancias, que no me par'ece oPortuno mencio
nar, porque creo que de todos sean conocidas, para 
deducir 16gicamente que no es posible conseguirlo 
en muchos pueblos. E':! menester hacerse cargo de 
la realidad y no salirnos del límite de lo factible y 

hacedero por ahora. 
Por tanto, mi opini6n es que debemos pedir que se 

cumplan las disposiciones vigentes sobre los atrasos 
mencionados, en las que se dan facilidades para el 
pago por Jos Ayuntamientos, debiendo completarse 
aquéllas con imponer a éstos la ineludible obligación 
de fijar una cantidad anual en los presupuestos mu
nicipales, en proporci6n al importe de los respecti
vos débitos, sin que jamás sea menor de la sexta 
parte, y no aprobando aquellos documentos si les 
faitara dicho requisito. 

Si, como por desgracia ocurrirá, hubiese algún 
~Iunjcipio que no pudiera satisfacer sus débitos por 
excesivos y por falta de recursos, entonces será 
ocasión de pedir que el Gobierno se encargue de 
satisfacerlos, porque moralmente está obligado por 
muchas razones que, en esta ocasión, no son perti. 
nentes mencionar. 

Además debe pedirse que las Delegaciones de 
Hacienda hagan una liquid.aci6n de las c'antidades 
que de más de dos afias a esta fecha han ingresado 
para satisfacer nuestros atrasos, y, sín embargo, las 
han destinado a cubrir débitos de los Ayuntamien. 
tos deudores de nosotros, y que en lo sucesivo re
gularicen la marcha de esos ir,gresos, siendo aplica
dos inmediatamente a la extínción de la repetida 
deuda, 

Si pedidas ambas cosas no se nos atiende, 10 que 
no esperamos, en un plazo prudencial, entonces será 
llegado el momento de emprender una campaña vi~ 
gorosa en la Prensa política y en las Cortes, segurísj~ 
mas de que no han de faltarnos Senadores, Dipu
tados y p<!riódicos de gran representaci6n y valía 
que defenderán la justicia y la razón que nos asiste. 

Abora lo que bace falta es crear el ambiente ne
cesaría para aumentar el número de adhesiones, ya 
que la <:Uni6n de Maestros por débitos anteriores a 



LA BANDERA PROFESIONAL 3 

I902, es una realidad, en virtud de las !".·utas y tar
jetas recibidas de las provincias de Cuenca, Ciudad 
Real, Coruña, Gerona, Granada, Jaén, :\'¡urcia, :\h~ 
drid, Palma de ~ .. !allorca, Guadalajara, ?<>'lálaga, Soria, 
Segovia, Toledo y Zaragoza, quedando e~cargados 
todos los qu~ han escrito hasta hoy, de hacer la 
propaganda por medio de nuestra Prensa de Madrid 
y provincias y de las relaciones particulares y pro
fesionales adecuadas al efecto. 

Tendré en cuenta los diferentes ofrecimientos de 
mis queridos campaneros y especialmente el de don 
Bernardo Polo, de Colmenar de Oreja, como más 
próximo a este pueblo y a ~:::'hdríd, esperando que 
me dispensen- todos de que no conteste hoya sus 
cartas (algunas de muy queridos amigos) por falta 
de tiempo y confíen en que muy pronto mandaré la 
lista de los adheridos con el objeto de que se pu
blique y por ella se elija la Comisión gestora que 
deberá ir á Madrid. 

Hagan mis campaneros porque se inserten en di~ 
ferentes peri6dicos profesionales este articulo y el 
publicado por El JJiagisterio Español el 1 S del pasa
do mes, con mi firma

j 
para que se adhieran muchos 

Maestros y podamos ?esar algo en el ánimo de nues
tros gobemantes. 

Yo, de mí parte y a nOmbre de mis compañeros, 
suplico a los Directores de los periódicos de nuestra 
clase en Espana, que tomen en consideración nues
tros prop6sitos y nos ayuden a defender esta santa 
y justa causa y les quedaremos muy reconocidos. 

CmILO CANTERO OSliA. 

VUlu.rul>¡" de Salltiago y Noviembre '-91,1.. 

I 7 • ' 
. .. 7 - " , 7 ,'. __ "" ven,', __ z""u- • 

Tribuna libre. 

¡Incorregibles! 

Para mí no es esto una decepción; la actitud en 
que respecto a aumentos para instrucci6n primaria 
hállanse colocadas las diversas minQ.rías parlamen

tarias. 
Para muchos! para casi la totalidad de los Maes

tros, tampoco lo es. 
para no pocos, jqué desengano, qué amarga de

cepci6n! 
¿Se explican ustedes ahora claramente, queridos 

<¡confiados), los fundadísimos temores, los logisimos 
pesimismos de Don T~ógm~s? ¿Sí... ¡Ah! ¿Pues, en
tonces, por qué esas alusiones tan mordaces COmO 

prem'i!.turas? 
A los que ya llevamOS más de 24 anOS vie!1do re

presentar-•.. estos dramas anuales ¿nos extranarán 
estas cosas, estos desastres? No, por cierto; por des-

r 
I 
L 

, 
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gracia l/OS sab~mos muy al pie de la letra todos 
estos ... vericuetos, sabemos bien al dedillo-y per
d6oesenos la inmodestia-los pliegues 'y repliegues 
de nllestros contrarios contendientes. ¡Es lo de 
siempre! 

y ne clllpemos en esta ocasión a nuestras d¡gnísi
mos Jefes supremos, na por cierto, que bien probado 
tienen sus nobilf¡¡~mas gestiones, sus nobijísimos,sen
timientos: la más pulcra sinceridad resalta en ellos; 
Conste nuestra gratitud, nuestra reconocimiento. 

Culpemos, si, a nuestros politicos en genera!, quie-

fi , 

nes confirman llna y mil veces más que son ¡incorre
g,ibJes!, invariables y contumaces. Incorregibles en 
SllS procedimientos, invariables en sus rutinas, con
tumaces en sus rancios sistemas de oposición. 

Siempre así fueron, y siendo así ¿cómo habíamos 
de esperar en estas circunstancias que variaran de 
conducta poHtic", en favor dd pobre ~'lag¡sterio? No 

i era lo 16gico; por esto mis pesimismos. los que, des~ 
',:, graciada mente, vendrán quizá totalmente confirma_, 

dos dentro de poco. , 
! Claro es que las criticas circunstancias de índole 

económica por las qlle atravesamos, abonan en fa
vor de aquella férrea actitud de aludidas minoI'Ía¡¡. 
Ahora bien, ¿son las mismas circunstancias:. para 
todos los 6rdenes de nues~ra Administraci6n? Claro 
que sí. Pues, entonces, ¿por qué raz6n no aplicar I 

! 
i 

I 

, 
I i 

igualíslmo criterio para todos ellos? (Por qué ha de 
ser sólo el Magisterio el preterido? {No es esto inau
dito, inicuo, irritante hasta la saciedad? 

Pues sacriflquese a todos o a ninguno; o todos 
atrás, o todos adelante. ¿Por qué desigualdades? 
'¡Esto es desesperante, inaudito! 

He ahí nuestra defensa . 
¡Oh, terrorl-exclaman ahora nuestros politi

cos-. Estamos ahogados, ahogaditos; estamos con 
el agua al cuello; aquí viene el desastre financiero, 
la catástrofe final, la dtbácú. el acabase. H."y que 
evitar gastos no muy urgentes, hay que castigar los 
aumentos en Presupuesto, hay que hacer una ... con
fesión general. 

Claro, claro, es verdad, mucha verdad. 
y esta confesión, este acto de contriciÓn hay que 

empezarle ¡sacrificando los cuatro cuartos que hace 
40 anos se vienen prometiendo al Magisterio! Esas 
economía,;: hay qlle hacerlas. suprimiendo el choco
latito de! loro, la piltrafa al gato, los cañamones al 
canario. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .' .," -. . . . 

Que hay que hacer economíaS'; gritan. ¡Ya lo creo, 
y no pocas, es muy cierto! ¡Ojalá dejasen hacerlas a 
una Comisión d<'! hombres alejados de sectas y ban
derías políticas! Entonces sí que aparecerían buenos 
millones de pesetas que pudieran economizarse, es 
seguro. 
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Entonces, escardando en el campo del Presnpues· 
to, haciendo una tala sin piedad, cortando matas y 
chupOJl!'s, ¡qué saneado, qué limpio quedaría el cam
po del Presupuesto! Entonces no habria temor a la 
catástroÍe financiera que a todos nos tiene asusta
dos, ateHados, ago'nizantes. Entonces sí que apare· 
cedan lo menos cíen millones de economías: 50 para 
Instrucción püblica, 'i otros 50 para Agricultura y 
Obras püb¡icas. ¡A que si! 

Pero ¡ay! Generalmente, al votarse los Presupues
tos, casi nadie se. fija en capítulos y conceptos, so* 
lamente vemos y leemos las cifras, el total. A lo 

sumo nos fijamos en que el Presupuesto arroja 40, 
50 u 80 millones más que el del ano anterior ... ¿Para 
Instrucción pública? ¡Qué mis quisiéramos! 

i 

I [1 , 
! I 
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financiera; catástrofes y desastres de los que nos ji 
a·cordamos· cuando, como ahora, se consigna algún 1, 
pequeño aumento para primera enseñanza. ¡Es edifi- ji 
~n~!i , 

y así .... iene, así, déficit, el desastre, la catástrofe 

y Juego, a rengl6n seguido, nos acordamos mu· - !i 
cha, vociferamos mucho acerca de lo que hacen, de ,; , 
lo que son capaces Jos pueblos fuertes, las naciones ;: 
fuertes, los colosos de Europa ... ¡Ah! Seguramente ¡i 

se habrán hecho fuertes, poderosos, en fuer de eco
nomías en Instrucci6n pública, no, ¡sino todo Jo 
contrario! 

Hay que repetirto: nuestros politicos son incorre
gibles, rutinarios, c~ntumaces. 

Saben cuál es el camino de nuestra regeneración 
social y económica; saben que con la instrucción se 
hacen los pueblos fuertes, ricos, poderosos; ésto 
-acaso por rutina-nos lo tienen predicado en mi· 
tines, Asambleas, Ateneos; con ese cantar traen, 
hace años, atronado el espacío ... pero ,la aplicación 
práctica? Ahí esti el cuentO. 

Como aplicación práct¡ca ... se dan buena maña, 
ya se ve, para forzar economías en el capítulo de 
Instrucción pública. . 

¡Edificante) ¡Sublime] ¡Conmovedorl 
Nada, que son incorregibles. 
Veremos si en la próxima discusión de nuestro 

Presupuesto hay quien los convierta y corrija ... 

7 7 , ",.,. 

M. MA . .Rll1>,l COFR..WE. 

" . F"a •• , 7 "' , a " • , • 
Las c:Nociones de Aritmética,. para Es

cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 

que es autOl D. Saturnino Rodríguez, y 

que están declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta sn todas las librerías de Toledo, 

Torrijos y Talavera de la Reina por el 

ínfimo precio de 4,50 pesetas docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestós, para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cnantos lo .'soliciten de su 

autor. 

" 
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Sección oficial. 

Tarjeta de identidad escolar. 

Real Decreto estableciendo con carácter (,bJigatoria la 
tarjeta l' registyo de idmtidad ucolm" i'1J todos los 
Cent1'os docenUs d"p .. ,ldimtu del Ministerio dI! ins
trucción pública. 

Conformindome con las razones expuestas por el 
?'rlinístro de Instrucci6n püb!ica y Bel'as Artes. 

Vengo en decretar lo siguiente: -
Articulo LO Se establece con carácter obliga

torio la tarjeta y registro de identidad escolar para 
todos los alumnos de las Universidades, Escuelas de 
Ingenieros Industriales, de Arquitectura, de Comer
cio, de Veterinaria y Normales y de Jos Institutos 
de segunda enseñanza que tengan carácter oficial y 
dependan de! Ministerio de Instrucci6n pübllca y 
Bellas Artes.. -

Para gozar de las ventajas que a dichas tarjetas 
le sean concedidas, y con carácter voluntario, po· 
drán optar a ellos Jos Catedráticos, Profesores auxi
liares, Profesores especiales, Ayudantes, :\hestros y 
;\-Iaestras y todo el demás personal docente asimila· 
do a estos cargos, 

Art. :2," La tarjeta de identidad será expedida 
por las Secretadas de las Facultades universitarias, 
con el Visto Bueno de los señores Decanos, y por 
las Secretadas de los Institutos y Escuelas antes di. 
chas, con el Visto Bueno de sus Directores. En las 
mismas Secretarías se llevará un registro de ident¡. 
dad escolar que lo Constituirán las fichas según el 
modelo que aprobado previamente por el i\1inisterio 
de Instrucción püblica y Bellas Artes será remitido 
a las mismas; ficha que por duplicado se llenará y 
utiHzará, quedando una de ellas en el Archivo de la 
Secretaría y el otro ejemplar en el de la Universidad 
del distrito a que corresponda el Establecimiento 
docente. 

Los expedientes personales de los alumnos en to. 
d~ cuanto hace referencia a sus matrículas, justifiea.
cl6n del pago de derechos de eximenes, acta refe
rentes a ésto~, certificaciones que se expidan y cuan' 
do más constituye el servicio administrativo de las 
S~cretarí~:, se conservarán y extenderán como hoy 
vIene haClendose en las de Jos respectivos Centros 
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de ensenanza, y por lo que hace referencia a los 
alumnos de las U~jversida¿es, en las Secretarías de 
las diferentes facultades. -

Art. 3." La tarjeta escolar, expedida también 
_con arreglo al modelo que por el I'I1jnisterio de Ins
trucción pública se acuer'da c~n tal objeto, servirá 
para que (os alQmnos puedan en todo caso probar 
su personalidad y concepto escolar y puedan dis* 
frutar de Jos beneficios que a esta dase sean conce
d¡dos, y que a medida que vayan sieado otorgados 
-se consignarán en las oportunas Reales órdenes. 

La ficha y registro antes ir.dicados serán gra
tuitos; sin que pueda por ellos exigirse derecho al
guno al alumno. aparte del nGmero de ejemplares 
que se requiera y sean exigidos de su retrato para 
los efectos de identificación necesarios. 

La tarjeta de identidad escolar devengará con 
carácter obligatorio seis pesetas, de ¡as cuales dos 
'Serán invertidas en los gastos que el establecimiento 
del registro y expedici6n de tarjetas ocasione, y ¡as 
cuatro resla:ltes constituirán un fondo que, con~ 

servado en cada Centro docente, se aplicará a los 
ñnes de mejora y a la concesión de ventajas que a 
la clase escolar sean otorgadas y exc!u~¡vamente 
en su beneficio. 

Art. 4." El :'vlinistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes queda autorizado para dictar las me
didas necesarias para el desenvolvimiento y aplica
ci6n d.e los preceptos contenidos en el presente De
creto. 

Dado en Palacio a veintitrés de Octubre de mil 
novecier.tos catorce.-ALFONSO.-EI ?v1inistro de 
Instrución p6.blica y Bellas Artes, Francisco Berga
l.' in Garda. 

*""' 1 
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Comentarios ? noticias. 

Decreto. 

S. M. el Re)' ha firmado uno elevalldo de la. cate,goría 
de elementales a superiores las Escuelas Normales de 
Maestros de Albacete, Almería, Ciudad Real, Cádíz, Cá~ 
ceres, Guadalajara, Orense y Zamora. 

Inspedores. 

A fin de año se harán los nombramientos de Inspectores 
médicos escolares. 

Prórroga. 

S. M. el Rey ha tenido a bien prorrogar hasta el 15 de 
N09iembre actual el plazo de admisión de matrícula oficial 
en las Escuelas Normales de Maestros y Maestras. 

Las restringidas. 

El sábado último, bajo la presidencia del señor Marqués 
de Retorti!1o, se reunió el Tribunal de oposiciones a Es
cuelas de 2.000 y más pesetas, turno restringido. 

Se acordó la formación del oportuno cuestionario. 
Los ejercicios comenzarán probablemente a mediados 

-del actual. 
También se reunió el lunes con análo,go fin el Tribunal 

que preside D."" Carmen Rojo y que ha de juzgar las opo
siciones a Escuelas de niñas del mismo turno. 
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Exámenes. 

Por ~eaJ ~rd~n se ha dispuesto que el plazo para reali
zar las mscnpclones de matrícula con derechos ordinarios 
los alumnos que quieran acogerse a los beneficios de la 
R;al orden d~ 16 de Octubre último, será de:sde el día 
1. hasta el Jo de Enero próximo 'j los exámenes tendrán 
lugar en la segunda quincena de dicho mes. 

Excelentes folletos. 

;\cabamos de ret;ibir un ejemplar del Memorandum pu
bhca~o por D. Ruflno Blanco de las dos conferencias pro
nunCiadas en el Ateneo de M.adrid por el autorizado pro
fesor de la ~scuela de Estu.dios Superiores del Ma,gisterio. 

Tratan dichas conferenCIas de la, ",Necesidad de siste
matizar 10$ estudios pedagógicos:;> y del "Crecimiento en 
la edad escolar». 

El autor remítira gratis dicho folleto a aQuellos de nues
tr?:; suscriptores q?e envíen una faja de este periódico al 
DIrector de ,El Um"erso~ apartado 265, Madrid. 

• 
* * 

También. la Srta. Pilar Muntadas, qUe ha popularizado 
el pseudómmo de Adsum, acaba de publicar un substan
cioso fol)ero titulado Apuntes de Pedagogía práctica~ 
que contIene sesenta y cuatro pensamientos pedagógiCOS 
~~egantem~,:te parafraseados despuéS de una experiencia 
mtereSantlSlma que han acreditado los resultados más fe
lices en el internado del Magisterio Católico de! Monas
terio de Piedra (Zaragoza). 

Véndese el ejemplar de este precioso opúsculO al precio 
de cincuenta céntimos en las principales ¡¡orerías 'j en la 
administración de El Universo, Olózaga, J. 

Reparación de Escuelas. 

Creemos oportuno recordar 10 que sobre conservación 
de edificio:; escolares, está presCrito en las disposiciones 
vigentes. 

El Real decreto de 5 d'e Mayo de 1915, en su articulo 19, 
párrafo 11, dice que corresponde a las Juntas locales: 
. «Cuidar de que en los presupuestos municipales se con

sIgne todos los años la cantidad necesaria para reparación 
)' conservación de las Escuelas y habitaciones de los 
Maestros, dando cuenta al Gobernador civil de la proli'in
cia y a la Inspección de las omisiones o deficiencias que 
en esto observen, a fin de q¡,¡e la autoridad gubernatíva 
resuelva Jo procedente.» 

La Real orden de 25 de Junio de 1915 en su regla 8.\ 
dice: 

«Para el mejor cumplimiento del párrafo 11 del artículo 
19, los Gobernadores cili'iles pssarán a informe de los 
Jefes de las Secciones administrativas los presupuestos 
municipales, a fin de que estos funcionarios manifiesten si 
las camidades propuestas son las reglamentarias. 

Asimismo los Inspectores de cada provincia podrán in
teresar del Gobernador el enl'ío de los presupuestos de 
aquellos Municipios que ap_arezcan negligentes en sus 
obligaciones con la primera enseñanza, informando lo que 
proceda para conocimiellto y resolución de la autoridad 
gubernativa.» 

De lo anteríormente transcripto se desprende que estos 
días son los llamados a recordar el cumplimiento de la ley 
a los Municipios, a las Secciones administrativas de Ills
trucción pública y a los Inspectores'} .'-I1aestros para que 
lo legislado se cumpla en tan interesante punto. 

Nosotros estamos dispuestos a defender con insistencia 
este derecho. 

gergüenzás legis!alilJas. 

Tal es el epígrafe de un suelto que leemos en nuestro 
estimado colega El Jlagisterio Español, en el que se 
hace notar que la adjijdicaclón de las Escuelas de adultos 
se hace hoy atendiendo a las recomendaciones más que 
al derecho. 
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nueva de Alcardete, D. Felipe del Cojo y Barrios, 
y de Nl1.vamorcuende, D." Josefa Oliver Aleajar. 

:i:** 
El Maestro de Tardco, D. Juan José Redrue!lo, 

participa que-se ausenta de su cargo para asistir al 
CursO breve de perfeccionamiento que ha de tener 
lugar en la Corte. 

• • • 
Por el Ilmo. Sr. Rector ha sido declarado cesante 

<:on efecto desde 1.0 de SeptIembre pr6ximo pasado, 
D. Julio M. Fernández, Maestro interino que rué 'de 
Villanueva de .A!caOldete. 

• • • 
D. Torcuato G6mez Braseo solicita se le incluya 

pOr antigüedad eo la 3." clase del Escalaf6n para 
el aumento gradual de sueldo, por haber figurado 
ya en el de la provincia de Ciudad Real. 

• • • 
Se ruega a Jos Sres. M,aestros que afio no lo 

hayan hecho, remitan a la mayor brevedad los pre~ 
supuestos de sus respectivas Escuelas; y se les indica 
que los oficios Comunicando la apertura y funcio~ 

namiento de las clases de adultos deben dirigirse al 
Sr. Jefe de la Secci6n administrativa de primera 

-ensenanza. 

_ - ·,e'-,='-" ,'7 mL - ',', .. m Ln _ ' , 
, • L .. 

De la Junta Provincial. 

En la sesión celebrad2 Con fech2 6 de Jos cOrrien
tes se tornaron los aC::lerdos siguientes: 

Aprobaci6n del acta de la sesiÓn anterior. 
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Se dió lectura de la Real orden nombrando Vocal 
de esta Junta a D. Ram6n M. Suárez, Regente de la 
Normal, tomando posesi6n dicho señor del cargo. 

E'¡ Sécretario Sr. Ferrand, manifestó que no podía 
continulIr desempeñando el cargo con que le habia 
honrado la Junta, pOr sus muchas ocupaciones, y en 
su virtud present6 la dimisi6n del mismo, La Junta, 
lamentando la determinaci6a' del Sr. Ferrand, acept6 
esta dimisión quedando altamente satisfecha del celo 
con que ha desempefi.ado su cometido, conct!diéndole 
por ello un expresivo voto de gracias, 

Seguidamente se procedi6 a designar nuevo Se' 
cretario de esta -Corporación entre los Vocales de la 
misma, siendo elegido por unanimidad el nuevo Vo
cal D. Ramón M. Suárez. 

" ¡, Leída una Real orden par la que se dan las gracias 
'1\ - al 51". Gobernador, Inspectores de ensefíanza y de-
l! más personas que han intervenido en la realización 
i,: del Certamen-Exposición Escolar de! mes de Junio, 
:! la Junta acord6 trasladar dicha Real disposición a 
i : 
I,!, los señores que formaron las COlJltsi01JU orgoni2a-
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dora y calificadora de dicho Certamen, y a las Ex
celentísimas Corporaciones Diputaci6n y Ayunta
mienlo, que han <l.yudadc eficazmente a la realiza
ción dé aquel Certamen. 

Acordó la Junta conceder un voto de gracias a 
los señores ~Iaestros cuyas Escuelas .fueron califica
das de sobresaliemu; un oficio laudatorio para las 
dÚlútguidas y OtrO a cuantas personas ayudaron al 
indicado fin. 

Por altimo' la Corporación quedó enterada de va
rios oficios de Juntas locales y ~Iaestros dando 
cuenta de la clausura de sus Escuelas por motivo de 

j: epi<iemia, con otros asuntos de menor interés. 
! : 

ANUNCIOS 
NUEVO RETRATO 

DE 

DON ALFONSO XIII 
CON TRAJE DE CAPITAN GENERAL 

Esta oleografía, verdadera obra de arte, tirada en 16 colores sobre magnífico papel tela) 
tamaño 100 x 70 se acaba de poner a la venta al ínfimo precio de 5 pesetas ejemplar en 
la librería especial de Pdmera ensenanza de 

CE.bE!:l!)ONIO M7,;\;RT'IN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén).--Toledo. 

• - '¡P ",_' .. a_ .'_ 

Sigue vendiéndose el gran Diccionario Enciclopédico, edición Calleja, ,a 7 pesetas. 

Completo surtido de libros '1 material para escuelas. \lentas al contado 
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libreria de Rf\FtléL GOMEZ-MEDOR 
COME.RCIO, 57.-TOhE.J!)O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes, 
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera EDseñaD~a, ma~as, pjzarras, es~eras
tinteros v demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer a su Dumerosa chente
la cuenta coo un material pedagógico nurnerol!O y de lo más moderno conocido.-Como los pre
ci~S son los más económicos posibles: este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Eliseo BeclÚS . . _Geogrdíll. Universa.l, (6 tomos).... 24,00 E. Ur081l~ . •••• -Aritmética (docena) • .... .• • . •.. . 4,60 
E. VincentL .. -El Quijote d6 las Eacoellls.. ••••. • 2,60 Lafuente .. .•.. -Historia de Espafie. (25 tomos) •••• 125,00 
E. Solana .. ~ _Auuario dal Maestro, pau 1209... 2,00 Diccionario de la Real Academia 
8. Calleja .. ... _Diccionario ilustrado............. 7,UO (13.:>. edICioll).................. 25,00 
v . .8.acarza . ..• _Trabajos manuales...... .. .• . ... . 2,00 E. Vera.: .••. • -Diccionario eomplHo de Lengua 
B. Fernamuz .. -Lecciones de Geometria .•. '. _ ';'~':";;.~l~,O;.O:-~L.-;'-;;;;;;;$ caetellsna...... .....•......... 20,00 

H. GRAFFGNY.-PeQueña enciclopedia eleetl>o-meeáni- 1I L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia pl'áctiea de cona-
ea, que compl'ende los SIguientes tomos: 

Fh... trueeión; que comprende los tomos siguientf's:. 
Pu.s.. 

1 .... Manual elemental de elecuic:dad induetriaL.... 1,60 l.·1\1ovimiento de tierras,fundacionee, IIndllmiajes. 1,OO 
2.° Manual práctico de! encargado de dinamos y mo- 2.° Materiales de conetrucción (empIco y resístencia) 1,60 

tares eléctricos ......... _..... ..... ....•... 1,60 3." Fábricas en genere!. ..•.. .••... .•......•.. .•• 1,SO 
3," Pilas y acnmuladoree............ ..•..... .•... 1,60 4,0 CarPlnteria de anIlar.. ........ ...•....... ... 1,60 
4.0 Lae canu,llzacionee eléctricas.................. 1,50 6," Carpintería de taller ...•.....••..•..... "..... 1,60 
o." .Fogonero conductor de llIiq ui nas de vapor...... 1,50 6." Oonstrncciones metálicas ......•....... ,...... 1,60 
6." El conductor de motores de gss y petróleo...... 1,6U 7." Cerrajería. ferreteria y obras r.oetá!fC:a6 accesorias. 1,60 
7." Guía práctica delll.lombrado eléctrico... .....•. 1,60 8.° Pintura, vidriería, decoreción, empedrados, em-
8." El mOntador elcctri(:Ís!a... ........ . .......... 1,60 baldosados, etc ................... , ••.. .... 1,SO 
9.° El transporte eléctrico de Jes fuuzas motoras... 1,50 9.° Calefaccióu, fumisrer!ll., ventilación, alumblsdo 

10.0 Redes telefónicas y caILpanillas... ..• ......... 1,60 Y electricidad .........• , ..... ,...... ...... 1,60 
11.° Matlual del electro-qnímieo......... ..•....... 1,60 10.0 Dístriboe!óIl de ague, saIlelllllilCnto...... ....•.• 1,60 
12,· La ?lectricided para todos.-aplicllcioues di- 11.° Cubiertss y sus eccesorlos.................... 1,60 

versa(....... ..... ............... ....•..... 1,50 12.0 Leyes y reglameIltos reletivos á la conJ:\!rnceióu. l,ti!) 

Estas obras se facilitan también á pl3.z0S de cinco pesetlls mensuales. 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular ~~ EU ~ El",7J\"" soluble 
en agua fria, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Cada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael GÓmez~:M.enor, Comercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

--
INGRESO EN LAS NORMALES, CARRERA DE PRACTICANTE Y MATRONA 

EN EL BACHILLERATO, 
ESCUELAS DE COMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETC. 

Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de España 
e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 

Hay mucllos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la 
que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 

Contiene este librito 10 absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes_ 
:iP'BlECl!<U: UNA :iP'lE§lE'iI'A 

Depósito: Librerías de Perlado, Páez y 0.&., Arenal; 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 
TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafael G6rnez-Menor.-Comercio, 57 "y Sillería, 15. 


